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Bajo la santa enseña de Por la Caridad y para
la Caridad, que en pasadas y azarosas épocas sirvió
de égida á los Amigos de los Pobres para .practi¬
car el bien en favor de sus semejantes, vuelven hoy

aquellos á dar impulso á sus tareas. Su objeto de
hoy es el de ayer, será el de siempi^e, socorrer al
desvalido y ejercer la caridad moral y material. Esta
la practicarán según el Evangelio, sin preguntar al
pobre quién es, de dónde viene ni á dónde va, pres¬
cindiendo de sus iiieas y sin, hacerle sentir de modo
alguno el-pe^o d^sus beneficios.—Tal fe la manera
como comprenden y se proponen practica? la cari¬
dad, los*4^migos de los Pobres que adoptan los
siguientes ^ -.
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ESTATUTOS:

Artículo primero. La Asociación libre de Ami¬
gos de los Pobres no tiene otro objeto que el de
trabajar todo lo posible en él bien moral y material
de sus semejantes. Para conseguirlo ejercerá prefe¬
rentemente la beneficencia, socorriendo á los des¬
graciados sin distinción de clases, partidos ni reli¬
giones que exjstan en esta capital.

Art. 2.° La Asociación será regida por.una Jun¬
ta Directivà compuesta de Presidente, dos Vice¬
presidentes, Tesorero, Contador, Secretario, dos
Vice-secretarios y del número dé vocales que exi¬
jan las circunstancias, los cuales se dividirán én
Comisiones para cada una de íás secciones en que
se acuei'de dividir la capital, comprendiendo solo
por ahora la ciudad, Ensanche y Barceloneta. Los
espresadbs cargos serán voluntarios y gratúitos.

Art. 3." La Junta Directiva será nombrada por
la general de socips que se celebrará anualmente
para dar cuenta y someter à su aprobación la ges-
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tion administrativa, como también para su renova¬
ción en el modo y forma que determine el Regla¬
mento.

Art. 4.° Para los efectos del árticulq anterior
serán considerados socios los que contribuyan con
donativos periódicos á proteger la Asociación ó le
presten gratúitamonte sus servicios.

Art. 5." Corresponderá á la Junta Directiva:
1.° Procurar los recursos necesarios al objeto de

la Asociación por medio de suscriciones volunta¬
rias, donativos y demás que crea conveniente em¬
plear.

2.° Admitir, mediante recibo librado por ql Pre¬
sidente, Tesorero y Contador, donativos en metálico
y en especie, periódicos y por una sola vez,

3.° Admitir también los servicios personales quq
gratuitamente quieran prestar en favor de los po¬
bres las personas caritativas. . . ,

4.° Distribuir los donativos y fondo^ recaudados,
lo propio que los ausilios ofrecidos del modo y for¬
ma que establezca el Reglamento interior ó según la
misma juzgue necesario hacerlo en casos estraordi-
narios é imprevistos. La distribución se hará por
medio de los vocales designados al efqcto.

5.° Suspender en sus funciones á cualquier indi¬
viduo de su seno que á su juicio perjudiquejelbuen
nombre á los ñnes de la Asociación, pudiendo el
interesado apelar á la próxima Junta general si asi
lo juzga conveniente.

6.° Convocar cada año en el mes de enero la
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Juíita general ordinaria, y la estraordinaria siempre
que lo considere necesario, ó lo soliciten por escrito
motivado la décima parte de socios por lo menos.

Art. 6.° El Reglamento interior deslindará las
atribuciones qué competen á' cada uruo.de los cargosde la Junta Directiva.

Art. 7.° Siempre que ,las sumas recaudadas es¬
cedan de quinientos reales, deberán ingresar en
cuenta corriente en el Banco de Barcelona. Este pa¬
gará los talones suscritos por el Presidente ó el Vice¬
presidente que le sustituya. Tesorero y Contador.

Art. 8.° No se pagará cantidad alguna sin exigirel correspondiente recibo.
Art. 9.° Se publicará periódicamente en uno ó

en varios diarios de esta capital, el estado de los
gastos é ingresos de la Asociación. '

Art. jo. Se prohibe distraer del objeto de la
Asociación los fondos que se recauden.

Barcelona 7 de Marzo de 1870.
El presidente, El secretario,

Crescencio Maria Molés. Ramon Mitjans.

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



REGLAMENTO.

CAPITULO PRIMERO.

De los Socios.

Artículo primero. El número de socios os ili¬
mitado, admitiéndolos de ambos sexos.

Art. 2.° Admitido un socio, se le pasará un
ejemplar impreso de los Estatutos y Reglamento
junto con el recibo de la cantidad por la que se
suscriba.

Art. 3." Si el socio bpfa por entregar periódica¬
mente socorros en especie, el Secretario tomará
nota de ello en un registro especial y se le librará
recibo cada vez que haga una entrega.

Art. 4.° Igualmente se apuntarán en el registro
de que habla el artículo anterior, los servicios per¬
sonales á que se presten los socios en favor de los
pobres á quienes la Asociación socorra.

Art. 5." Todos los socios, sin escepcion, estarán
sujetos á lo prevenido en los Estatutos y Reglamen¬
to, lo propio que á los acuerdos de las Juntas gene¬
rales y de la Directiva.
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Art. e> Podrán asistir los socios á'las sesiones

qile celebre la Junta Directiva^ pero sin tener voz ni
voto 6il ellas, -

Art. 1° La Asociación admitirá también socios
corresponsales, entendiéndose por tales los que re¬
sidiendo habituad éí'áccidentalmente en otros puntos
quieran cooperar al fin benéfico que se propone.

Art. 8.** Podrán igualmente nombrarse socios
honorarios, quiénes disfrutarán los mismos dere¬
chos que los demás cuando residan en esta capital.

Art. 9.° Será considerada socio honorario nato
la primera Autoridad civil de la provincia.

Art. 10. El nombramiento de socios honorarios
solo podrá recaer en personas que por su gran ca¬
ridad y filantropía sean' acreedoras á ello, ó bien
que hayan prestado servicios muy distinguidos á la
Asociación.

Art. lí. Las propuestas para socios honorarios
irán firmadas por seis individuos de la Junta Direc¬
tiva, y para su admisión deberán reunir las cuatro
quintas partes de los votos de sus individuos.

Art. 12. Admitida una propuesta para socio ho¬
norario, la Directiva lo someterá á la aprobación de
la primera Junta general ordinaria que se convoque,
la que en votación secreta decidirá si debe ó no

precederse al nombramiento.

CAPITULO II.
De las Sodas.

Art. 13. Las señoras que ingresen en la Asocia-
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cioti formarán una sección aparte, que funciona¬
rá también sujetándose á los Estatutos, Reglamento
y acuerdos tomados por las Juntas Directiva y ge¬
neral.

Art. 14. La sección de señoras tendrá por ob¬
jeto esclusivo el socorrer á los pobres de su sexo y
prestarles los auxilios que permitan los recursos de
que disponga la Asociación.

Art. 15. Esta sección será regida por una Di¬
rectora y una Sub-directora que nombrará la Junta
Directiva.

Art. 16. La Directora y Sub-directora depende¬
rán de la Junta Directiva y obrarán por delegación
de esta. Podrán asistir á sus sesiones cuando lo es¬
timen conveniente, teniendo voz y voto en ellas.

Art. 17. Corresponderá especialmente á la Di¬
rectora:

1." Fomentar por los medios que estén á su al¬
cance las suscriciones, procurarse donativos, en fa¬
vor de los pobres y cooperar á dar impulso y desar¬
rollo á la Asociación.

2." Cumplir y hacer cumplir á las sodas los Es¬
tatutos y Reglamento en la parte que á ellas se re¬
fieren, lo propio que los acuerdos de la Junta Direc¬
tiva.

3." Comunicar á la Junta Directiva los nombres
de las señoras que por su mediación ingresen en la
Sociedad, espresando las condiciones con que lo
hagan.

4.° Entregar á la Junta Directiva los donativos
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en metálico ó en especie que se haya procurado,
recogiendo el recibo correspondiente.

5." Nombrar de entre las socias quienes se en¬
carguen de visitar y socorrer á los pobres de su
sexo.

6.° Organizar y dirigir su sección del modo que
mejor corresponda al objeto de la Sociedad.

7.° Transmitir á la Junta Directiva las proposi¬
ciones ó desè'ds que eri fá'vór de la Asociación le
comuniqíteh' las socias. ' ■

8.° Rodearse, para que la ausilibh,' dé aquellas
señoras cuyos servicios Crea útiles á la Sociedad.

9.° Consultar á la Junta-Directiva en los casos

èstraordinariòs ¿' imprevistos.
Art. 18. La Sub-directora sustituirá á la Directo¬

ra en ausencias y enfermedades, ausiiiándola ade¬
más en el desernpeñp de su cargo. '

Art. lOi ' -Lá'Weccion de señoras se teunirá cuan¬

do lo considere oportuno la Directora odo acuerde
la Junta Diréctivá para tratar asuntos urgentes á la
Sociedad. Presidirá sus sesiones la Directora.

Art. 20. A las sesiones qué celebren las señoras
no asistirá la Junta Directiva. Podrá, no obstante,
concurrir uno de los Yice-secretarios de la Asocia¬
ción, si lo cree la Directora necesaria.

Art. 21. Al cesar cada año la Junta Directiva,
cesarán también en sus respectivos cargos la Direc¬
tora y la Sub-directota, á menos que füésen confir¬
madas en ellos por la nueva Junta.
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CAPITULO III.

De la Junta Directiva.

Art. 22. Todos los socios varones, sin eeeepcion,
podrán ser elegidos para desempe^r los cargos de
la Junta Directiva. ■ . ,

Art. 23. Cada ¡año,.^cesarán ep„sus car,gos, por
todo el mes de enero la mitad de los individuos .de
la Junta Directiva, á menos que fuesen reelegidos,
decidiendo la suerte ros que hayan de cesar en ,1a
primera, renovación. Los: elegidos tomarán posesión
de sus cargos en el mes de-febrero del año inme¬
diato.

Art. 24. El Presidente de la Junta Directiva lo
será de la Asociación. , . ■ ■

Art.- 25. .Corresponderá al Presidente:
1.° Fijar los dias y horas p^ra las reuniones or¬

dinarias de la Junta Directiva y convocar las estrapr-
dinarias.

2.° Presidir las Juntas generales y las de la Di¬
rectiva. : •

3.° Firmar junto con el .Secretario laa. actas de
las sesiones á que asista y las .qomunicaciones que
deban dirigirse á las Autoridades, y,Corporaciones.

4.° Firmar (tanabien las, certificaciones que se es¬
pidan por acuerdo de ,1a Junta Directiva,

5." Dar las órdenes para el pagp, ,de .cantidades.
Art. 26. Los Vice-presidentes sustituirán por
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tumcnmensual al Presidente en ausencias y enfer¬
medades, ausiliándole además en el desempeño de
su cargo.

Art. 27. El Tesorero se hará cargo, dedos fondos
de la Asociación y hará los pagos mediante orden
lirmada por el Presidente con la toma razón del
Contador. ,

Llevará un libro de Gajar en :dotnde consten con
regularidad y dia.por dia todos los cobros y pagos
que ee .efectúen., ' : ; .

Custodiará el libro Manual ó Carnet áe los fondos
que la Asociación deposite en el Bapço dé Bar¬
celona. ' .le . . '

Pasará mensualmenfte á la Junta Directiva un ar¬

queo de los fondos de la Asociación,: firmado y con
el V.° B.° del Contador.

Presentará antes del 15- de .Añero de cada año
cuenta documentada délos cobros y pagos que haya
efectuado en el anterior. . ' .

Art. 28. El Contador intervendrá en los , cobros

y pagos llevando los correspondientes libros de eon-
tabilidad. Pondrá su conformidad en las cuentas
que presente el Tesorero ó comunicará á la-;dunta
Directiva los réparos que juzgue convenientes.

Art, 29. Los libros jde contabilidad que deberá
llevar el Contador sqn los siguientes ;

Uno de Caja al igual que el Tesorero.
Otro para la entrada y salida de los bonos de la

Asociación, á fin de que en cualquier tiempo pueda
saberse los que haya èiistéhtes, sin repartir, de
cada especie.
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Otro en el que apuntará en el Dëbe el número de¬

bonos de cada especie que se entreguen al Tesore¬
ro, con sus fechas correspondientes, y en el Haber
los que éste entregue á cada una de las Comisiones
de beneficencia.

Un libro de cuentas consentes, en el que entre
otras se abiñrá una á cada Comisión de beneficencia

y á la Directora de' la sección de señoras, adeudán¬
doles especificados los bonos que. les entregue el
Tesorero y abonando á las mismas.el número total
de bonos quelmensuálinente distribuyan de cada
especie.

Art. 30. Todos los meses pasará el Contador á
la Junta Directiva un estado de los bonos existentes,
especificando los que estén en poder del Presiden¬
te, del Tesorero, de cada una de las Comisiones do
beneficencia y de la Diredora de la sección de se¬
ñoras. ' '

Art. 31. El Secretario llevará un libro de actas
de las 'sesiones, un copiador de comunicaciones y
un registro de los socios de ambos sèxos que cons¬
tituyan la Asociación, espresando las condiciones
por que se suscriban; estenderá los acuerdos y co¬
municaciones, lo propio que ios recibos mensuales
de los socios, y custodiará el sello y los documentos
de la Sociedad.

Art. 32. Además de las atribuciones que le se¬
ñala el artículo anterior, tendrá el Secretario las
siguientes: desempeñar su cargo en las Juntas ge¬
nerales, firmar con el Presidente las actas de las se-
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sioaes de las Juntas generales y de la Directiva y.las
comunicaciones á las Autoridades y Corporaciones;
y solo, todas las demás comunicaciones por acuerdo
de la Junta Directiva. También deberá avisar men-

suálinente por escrito al Vice-presidente que esté
de tumo. .

Art. 33. Los Vice-secretarios sustituirán por
turno mensual al Secretario en ausencias y/enfer-

4»^ medades y le ausiliarán én. el ejercicio de su cargo,
estendiéndole las papeletas de cobro, copiándole las
actas comunicaciones en los libros correspondien¬
tes, etc., etCi ,.

Art. 34 - La Junta Directiva deberá reunirse or¬

dinariamente cada ocbo dias y estraordinariamente
siempre que él Presidente 'lo conceptúe de urgente
necesidad ó lo soliciten por escrito razonado tres
individuos de la misma, quienes, en este caso, de-

'

berán fijar el dia para la sesión.
- Art. 35. La Junta Directiva no podrá celebrar
sesiones no estando reunidos la mitad mas uno de
sus individuos. .Cuando por falta de número suñ'

! dente no pueda celebrarse la sesión, el Presidente
convocará la Junta.para el siguiente dia, y se toma¬
rá acuerdo sea cual fuere el número de los que
asistan.

Art. 36. No podrá el Presidente tomar disposi¬
ción alguna que no esté aprobada por la Junta Direc¬
tiva; y en caso de que, por la urgencia del asunto,
se viese obligado á resolver, en la sesión inmediata
deberá dar cuenta de lo que haya ordenado.
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Aht. 37, La Junta Directiva, teniendo á la vista

pl estado de las existencias de bonos de que habla
el art. 80 y el arqueo de los fondos de la Asociación,
acordará mensualmente el reparto entre las Comi¬
siones de beneficencia de dos bonos disponibles,
fijando la calidad y el número de los que deban en¬
tregarse á cada uná.

Art. 38. Al recibiivel Tesoi-cto, del Presidente,
los bonos que según elartículo anterior acuerde re¬
partir la Junta Directiva,- librará recibo intervenido
por el Contador, i

Art. 39. El Tesorero, con arregla á una nota
que le pasará' el Sebretário, repartirá los éspresados
bonos á las Comisiones de beneficencia, exigiendo
también.del individuo dé cada Comisión encargado
por turno de distribuirlos, el x'ecibo correspon-
•diente.

, ■

Art. 40. Los recibos de que habla eP artículo
anterior, deberá el Tesorero entregarlos - mensual-
mente al Contador, quien, practicado lo necesario
eh'sus libros, los pasará al Secretario para que los
archive.

Art. 41. Los bonos ó vales que representen los
socorros en especie, que por circunstancias espe¬
ciales deban repartirse á mujeres pobres á domici¬
lio, se entregarán por medio del Tesorero .á la. Direc-
tora de la sección dé socias, quien librará recibo y
cuidará de efectuar su distribución, valiéndose para
ello de las señoras que designe.

Art. .42. Al.individuo deda Junta Directiva que
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deje de asistir á cinco Sesiones seguidas simalegar
ínotivo fundado, sale pasará una comunicación pre¬
guntándole si quiere ó no continuar, desempeñando
su cargo. Transcurridos seis diás sin.haber obtenido
contestación o siendo esta negativa, la Junta.Direc-
tiva elegirá interinamente paba llenar la ■asacante á
aquel de los vocales asociados que obtenga mayoría
devotos. ' ■ ,

Art. 4f3. Para los efectos dél artículo anteriorise
entenderá por vocales asociados, los que nombre la
Junta Directiva en virtud de la facultad que .le con¬
cede el art. 2.° de lbs. Estatutos.

Art. 44. Los vocales asociados no tendrán voto
deliberativo.en las sesiones, mientras notasen á la
categoría dé vocales de número. ■

Art. 45. Las votaciones para el noiñbramiénto
de vocales asociados, deberán hacerse por cédulas.

Art. 46. La Junta Directiva nombrará eiltre
otras una Comisión de su seno con el carápter de
permanente, que se dedicará al estudio de los Jne-
dios que puedan ponerse en práctica para arbitrar
recursos con que atender mejor al ^humanitario ob¬
jeto de la Asociación. Dicha Comisión presentará los
proyectos que crea oportunos á la Directiva, los cua¬
les serán objeto preferente de discusión en la sesión
inmediata. . ; '

Art. 47, Las obs.ervaeiones ó proyectos que pro¬
pongan los demás individuos de' la Directiva, refe¬
rentes á la buena marcha de la Asooiacion y que se
consideren dignos de un detenido estudio, paq^íán
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á la Comisión permanente de que habla el artículo
anterior, para que sobre ellos presente el debido in¬
forme, y en su vista acuerde la Junta Directiva lo que
sea nedesario á los intereses de la Sociedad. ■

AaT. 48y El Presidente tendrá la facultad de to¬
mar parte activa en los trabajos de todas las Comi¬
siones que se nombren.

Art. 49. Bajo ningún concepto será permitido
en las discusiones el ocuparse de cuestiones políti¬
cas ni religiosas.
-i Art. 50. El Presidente retirará la palabra al in¬
dividuo de la Junta que falte á lo terminantemente
prevenido en el artículo anterior.

Art. 5do. Los libios de contabilidad, el de actas
y el copiador de comunicaciones deberán estar fo¬
liados y rubricados por el Presidente que lo sea en
el dia en que se abran; irán además sellados con el
sello de la Asociación en el primero y último .folios,
con espresidn en la portada del número de. estos que
contengan. .

CAPITULO IV.

De los fondos de la Asociación.

Art. 52. No podrá invertirse cantidad alguna que
esceda de cien reales para' la compra de efectos ó
sustancias alimenticias destinados á los pobres, sin
mediar acuerdo de la Junta Directiva.

Art. 53. Tampoco podrá celebrarse contrata al-
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guna para el suministro de alimentos, ropas de abri¬
go y toda clase de efectos destinados al socorro de los
pobres, sino por medio de subasta pública. Las con¬
diciones con que deban efectuarse las subastas y toda
clase' de Contratas, serán objeto de deliberación y
aprobación de la Junta Directiva,

Art. 54. La Asociación solo tendrá un empleado
retribuido que será el Andador, cuyas atribuciones
mencionan los artículos 77 y 78.

Art. 55. Aparte del Andador, la Asociación no
tendrá otros gastos que los precisos é indispensables
de impresos y libros que requiera su buena gestion
administrativa.

Art. 56. No se considerarán como gastos de la
Asociación las sumas que esta invierta en la reali¬
zación de algun pensamiento benéfico y humanita¬
rio, que mediata ó inmediatamente redunde en pro¬
vecho de los pobres.

CAPITULO V.

De los socorros.

Art. 57. La distribución de toda clase de socor¬

ros no podrá esceder nunca de los recursos con que
cuente la Asociación.

Art. 58. Los fondos de la Asociación se distri¬
buirán generalmente en especie.

Art. 59. Solo en casos imprevistos ó estraordi-
narios serán permitidos los donativos en dinero que
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no éscedan de cincuenta reales, los cuales se harán
mediante recibo y dando cuenta á la Junta Directiva,
en la primera sesión, de los motivos que los hayan
determinado.

Abt. 60. Eos donativos de mayor cantidad debe¬
rán ser objeto de deliberación y resolución de la Jun¬
ta Directiva.

Art. 61. La distribución de los ausilios perso¬
nales se hará de la. manera que axjuerde la Jünta
Directiva, y dispondi'án de ellos las Comisiones de
beneficencia cuando en favor de los pobres los ne¬
cesiten. \

Art. 62. La Sociedad no socorrerá á los mendi¬
gos de profesión ni á las personas que no sean de
buenas costumbres y vida morigerada, á no ser en
circunstancias estraordinarias é imprevistas que asi
lo requieran, y dando, en este caso, cuenta á la Junta
Directiva en la primera sesión, para que acuerde si
debe ó no continuarse el socorro.

CAPITULO VI.

De las Comisiones de beneficencia.

Art. 63. Dividida la ciudad. Ensanche y la Bar-
celoneta en'las demarcaciones que la Junta Directiva
acuerde, los vocales así dé número como.asociados
se dividirán también en Comisiones permanentes, de
modo que baya cuando menos una para cada demar¬
cación Si no hubiese suficiente número de vocales,
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la Junta Directiva hará uso de la facultad que le con¬
cede el ai'tículo 21° de los Estatutos.

Art. 64. Las Comisiones de que habla el artículo
anterior se denominarán «Comisiones de.beneficen-
cia», y se compondrán de cuatro individuos cada
una, que ejercerán sus cargos por un tiempo inde¬
terminado.

Art. 65. Tres de los individuos de cada Comi¬
sión se dedicarán esclusivamente á practicar las di¬
ligencias necesarias en averiguación de la conducta
y necesidad real de las personas que soliciten socor¬
ros de cualquiera clase y correspondan á la demar¬
cación de su cargo, visitándoles si necesario fuere.
El otro individuo de la Comisión se encargará de la
distribución de los socorros á los pobres, prèvia ór-
den que por escrito le darán aquellos.

Art. 66. Los individuos de las Comisiones' de
beneficencia turnarán por meses en el cargo de dis¬
tribuir los socorros, y deberán tener su domicilio, si
es posible, en la demarcación donde funcionen.

Art. 67. Las Comisiones de que conste una sola
demarcación, serán denominadas 1.°, 2.°, 3." y así
sucesivamente.

Art. 68. Corresponderá á los individuos encar¬
gados de distribuir los socorros, el fijar la cantidad
con que deban socorrer á los pobres que se les reco¬
mienden, en' proporción del número de estos y de
los recursos que tengan disponibles.

Art. 69. El Secretario deberá da,r á las Comisio¬
nes dé beneficencia una nota circunstanciada de los
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socorros personales de que pueda disponer la Aso¬
ciación, y comunicarles las variaciones ó alteracio¬
nes que estos sufran.

Art. 70. Los tres individuos de las Comisiones
de beneficencia á que se refiere la primera parte del
artículo 65, deberán pasar con puntualidad á los en¬

cargados de distribuir los socorros, aviso por escrito
cuando una persona socorrida no necesite ya de
estos.

Art. 74. Las Comisiones de beneficencia, lo pro¬
pio que la Directora de la sección de señoras, pasa¬
rán mensualmente al Contadormn estado ó relación
de los socorros distribuidos durante dicho período
en Sus demarcaciones respectivas, con espresion del
nombre, apellido, profesión, arte ú oficio y domici¬
lio de cada persona socorrida. Las espresadas rela¬
ciones deberán ir firmadas precisamente por los cua¬
tro individuos de que consta cada Comisión.

Art. 72. Notadas en el correspondiente registro
las relaciones que esprésa el articulo que precede,
el Contador las pasará al Secretario para que las ar¬
chive.

Art. 73. Los individuos encargados de distribuir
los socorros, pasarán mensualmente al Secretario las
órdenes para la entrega de estos que las Comisiones
Á que pertenezcan hayan espedido.

Art. 74. Siempre y cuando se ofreciere tener que
visitar á mujeres necesitadas, las Comisiones de be¬
neficencia se limitarán á tomar los informes necesa¬
rios y á participaiio á la Directora, quien deberá
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efectuar la visita por sí ó por medio de una de sus

ausiliares, comunicando el resultado á la Comisión
que proceda.

Art. 75. Las Comisiones de beneficencia y la Di¬
rectora responderán ante la Junta Directiva de la
buena y equitativa distribución de los socorros.

Art. 76. Si mediaren diferencias entre los indi¬
viduos de las Comisiones de beneficencia sobre asun¬
tos referentes á su cometido, se someterán á la Junta
Directiva para que acuerde lo que proceda.

CAPITULO VIL

Del Andador.

A rt. 77. Corresponderá al Andador :
1.** Cobrar al domicilio de los socios los recibos

que rnensualmente le entregue el Tesorero, cuya re¬
caudación deberá quedar terminada el dia 15 de cada
mes.

2.° Pasar las papeletas de convocatoria para las
Juntas ordinarias y estraordinarias que celebré la
Directiva, así como para las que reúna la sección de
señoras.

3.° Entregar los oficios, cartas y demás docu¬
mentos que dirija la Asociación á las Autoridades,
Corporaciones y particulares.

4.° Asistir á las sesiones que celebren la Junta
Directiva y la sección de señoras, para recibir y eje¬
cutar las órdenes que se les trasmitan.
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5.° Visitar todos los dias al Presidente y á da Di¬

rectora para recibir órdenes, lo propio que aLSecre-
tario de la Asociación.

- 6.° Estar ála disposición de la Junta Directiva y
de la Directora déla sección' de señoras, para todos
los asuntos de la Sociedad.

- Arx. 78. La Junta Directiva fijará la retribución
que deba darse al Andador.

CAPITULO VIII.

Del drden interior de la Asociación.

Art. 79. Averiguado que un individuo de la
Junta Directiva falsea el espíritu de la Asociación y
se vale del cargo que desempeña para favorecer cua¬
lesquiera fines políticos ó religiosos; ó bien que,
perteneciendo á una de las Comisiones de benefi¬
cencia; intenta ejercer coaccion en el ánimo de los
pobres en favor de cualquier idea, será acto conti¬
nuo suspendido de su cargo é imposibilitado de ejer¬
cer otros en lo sucesivo.

Art. 80. También serán suspendidos de sus car¬

gos los que no lo desempeñen con sujeción á lo pre¬
venido en el presente Reglamento, perjudicando ó
estorbando la buena marcha de la Asociación. ;
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CAPITULO IX.

De las Juutas generales.

Art. 81, Las Juntas generales serán ordinarias
y estraordinarias, y se convocarán por medio de
anuncios en uno ó mas periódicos de esta capital, ■

Art, 82, Guando por falta de asistencia de, la
mitad mas uno de los socios no puedan celebrarse
en el dia fijado por la convocatoria, se diferirán pa¬
ra el siguiente dia, en que deberá tener efecto sea
cual fuere el número de los que asistan.

Art, 83, Reunida la Junta, si es ordinaria se
procederá á la lectura de una memoria de los traba¬
jos de la Asociación durante el año anterior, y de
las cuentas de la misma. En seguida se abrirá dis¬
cusión sobre estas, y terminada se acordará en vota¬
ción pública si se aprueban ó no. Acto continuo la Di¬
rectiva propondrá los asuntos que deban discutirse,
y por último se procederá ála elección de cargos, que
tendrá lugar por medio de cédulas. Los individuos
que deberá nombrar la Junta general serán doce.

Art, 84, Las Juntas generales estraordinarias
solo podrán ocuparse de los asuntos para que sean
convocadas.

Art. 85, No podrán los socios presentar propo¬
sición alguna en las Juntas estraordinarias: pero si
en las ordinarias mientras vayan firmádas por seis
socios cuando menos. En este caso la Directiva dará
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cuenta de ellas en la elección de cargos, discutién¬
dose inmediatamente.

Art. 86. En las Juntas generales, asi ordinarias
como estraordinarias, ningún socio podrá usar de
la palabra mas de dos veces sobre un mismo asun¬
to. El Presidente podrá dar por terminada una dis¬
cusión cuando hayan usado en ella de la palabra
cuatro socios en pro y cuatro en contra.

Art. 87. El Presidente retirará siempre la pala¬
bra al socio que en la discusión se ocupe de cues-'
tiones politicas ó religiosas.

Art. 88. Celebrada una Junta general ordinaria
ó estraordinariá, se convocará otra que deberá te¬
ner lugar dentro del improrogable término de ocho
dias, la que se ocupará esclusivamente de la lectu¬
ra y aprobación del acta de la anterior, levantándo¬
se la sesión acto continuo.

Art. 89. Los acuerdos de las Juntas generales
no tendrán fuerza ejecutiva, como en el acta en que
se consignen no se baya llenado el requisito que pre¬
viene el articulo anterior.

Disposiciones generales.

Art. 90. Todos los casos no previstos en el pre¬
sente Reglamento y en los Estatutos, se resolverán
por acuerdos de la Junta Directiva.

Art. 91. Sólo la Junta general por mayoría abso¬
luta de votos podrá variar lo dispuesto en el presen¬
te Reglamento y en los- Estatutos de la Asociación.

Barcelona 7 de Marzo de 1870.
El presidente, 11 secretario,

Crescencio Maria Molés. Ramon Mitjans.Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



SiOMS «H WPOIÍEN U JÜSTi lliïCim:

PresiJciile. . . D. CrescünciffM.'Hlolés. Dipiitacion, 503, cnlrcsuelo.
Vice-prpsideritcs./ Migil·l ütiillo y Riu.. Pasaje dei Cormilorio, 3, 5.'

■ ( » Francisco Simó.; . Pórticirs de Xifro, 6,'entresuelo
Tesorero: . . » José firanell. . . lilíertad, 39. sonibrercria.
Contador; . , » Emilio Oliver. . . Plaza de Sia. Xna, 2, 1."
Secrelario.. . . » Ramon Mi'jans. . . âviiid. .R y lO. Í."
Vice-sccreiarios. i Adolfo Rrugada.. . Cometa, 3, entresuelo.

( » Jo>é Fernaníez Grau. Éx-(',¡isiina, 12, 1.°, escalera
izijiiierda.

Los demás vocales componen las Comisiones de
distrito siguientes:

Comisión de beneflcencia del primer distrito.

Don Salvador Corrons: . Regomir, 6, tienda.
» Eugenio Bosch.. , Viladecols, 5, 1.°
» Abdon Blanch. . . Malla, 10, tienda.
» Ramon Maciá. . . Viladecols, 1, Í.°

Comisión del segundo distrito.

Don Juan Blanch.. . . Baja de S.fPedro, 94, 2.°
» Luis Verdaguer. . Tapinería, 26, tienda.
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Don Emilio Santamaría. Acequia Condal, 9, í.
» Ensebio Roca. . . Baja de San Pedro, 72, T.®

Comisión del tercer distrito.

Don Manuel Reventós. .

» PedroFatjó.. . .

» Hilario Gurí.. . .

» José María Fernan¬

dez Golavída.. .

Hospital, (platero).
Baños Nuevos, 1, 3.®
Correo Viejo, 8, 2.°

Pelayo, 3, 3.0'

Comisión del cuarto distrito.

Don Joaquín Font. . . San Pablo, 13,2."
» Pedro Bruny. . . Tapinería, (platero).
» Domingo TafanelL. Asalto, 3,1.°
» Francisco Guinart. Cirés, 5,1.°

Comisión de la Barceloneta.

Barceloneta.

Don Lorenzo Genescá. . Concepción, 9,1.°
» José Forest. . . . San Antonio, 18, tienda.
» Joaquín Dachs. . . San Miguel, 23, 1.°
» José A. Laporta. . San Antonio, 27,^1.°
A cada uno de los cuatro distritos de la ciudad

corresponde una parte del Ensanche.
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